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T A R I F A S  
1 - FURLICACIONES Resolución N9 688188 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Ikcedmte 
Bublicaci6n (p. c/palabra) 

-Convocatorias Asambleas Entidades C1vU.e~ (culturales, 
deportivas. de socorros mutuos, etc.) ............... a 120.- , A  1.- 

- convocat~rias Asambleas Profesionales .............. A 240.- a 1.- 
-Convocatorias Asambleas Conmdala ............... A 240.- a 1.- 
- Avisos Comerciales ................................ A 360.- a 1.- 
-Avisos Administrativos A 240.- a 1.- ' ............................. 
-Edicto de Mina .................................. a 240.- A 1.- 
-Edicto ConcesiSn de Agua Púbiioa ................. a 160.- A 1.- 
-Edicto Judicial ................................... a 120.- A 1.- 
-Remates Inmuebles y Automotores ................. A 240.- A 1.- 
--Remates Vados ................................... a 200.- a 1.- 
-Posesión VeintGal ............................... A 360.- a 1.- 
-Edictos Sucesorios ................................ a 120.- a 1.- 

Balances: 
-Ocupando más de 4F4 Pág. y hasta '/z Wg. .......... 900.- 
--Ocupando más de l/z Pág. y hasta 1 pagina ......... A 1.200.- 
-Más un adicional en conoepto de p e b a  ........... A 500.- 

11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
.... -Anual .................... a 1.400.- -Por ejemplar dentro del mes A 12. - 

-Semestral ................. A 800.- -Atrasado más de 1 mes y hasta 1 año a 20.- ......... -Trimestral ................. 500.- -Atrasado más de 1 año a 50.- ...................... -Separata a 50.- 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán lar d- 
guient-S reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola pdabra, estdn f o r m a h  por uno o variom gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no seran considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, A, L,, f?, se consicleraráu como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las repdicion83 

nacionaies, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiona 
adn~inistrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a pubiicar la correspondiente orden de compra o pubUddad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y 
las que por dispsiciones legales vigentes así lo consignen. 
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Sección ADMINISTRATIVA 
DECRETOS 

Salta, 27 de abril de 1989 
Secrefaria General de la Gobernación 

DECRETO N9 615 
VISTO la renuncia diez se¿c.r Fiscal de 

Estado, Dr. Mauceilo L6;arz Arias: y, 
CONSIDIEBANDO: 
Que es necesario garantizar el norma! 

funcioramienito de la Figcalía de Estado 
hasta ba designaición $de su nuevo titillar. 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

l '  I 

D E C R E T A :  

Artíciilo lo - Asígnase interinamente! 
!as funciones d~e FiscaS de {Estado. al Dr. 
Francisco Genovese, L. E. NQ8.182 893, 
clase 1947, a ~ia~tiltiir de la renuricia del Dr. 
Marcelo Lópiez Arias y hasta eili nombra- 
miento de s~ titullair. 

Art. 2. - El1 presente decreto será re- 
frendaido por e% señlor Miriiistrioi de Gohi1ea.- 
no y firmadio r~or eil señor Secretario Ge- 
aerd die la Gobernación. 

Art 3 O  - C'omuníqu~ese, publíqwse en 
el Boletín Oficiail v ailchíveisle. 

CORNEJO - Solá Figueroa - Arnir6n 

iS,db, 28 die abril de 1989 
DiEiCBETO N'? 617 

Minishnioi de Economía 

Secrertm'a die Estado de 
Hacienda y Finanzas 

Expediente No 21-15.757/89. 
VISTO que fue sancionada y promul- 

gada la I,ey del Presupnzes+o General de 
Erogaciones y Ciáilcdo de Recurlsos para 
dl Eje~ciicio 1988, y se ha dictado el res- 
pectivo Decreto de Ajuste de los créditos 
allí contenidos; y 

CONSIDERANDO: 
Que se hace mecesmib asegurar el nor- 

mal fiincionamientol de! Iiai Administración 
Pública Prmhciail y l a  codrUIiLiidiaid deil 
Plan de Trabiajols Piíbiliieos, hasta tanto se 
cuente oon la ley parra el Ejercicio 1989. 

Que en virhi.di de b establecido por e1 
L4irtíc~~l~o 59 da la Ley del ~@onlt;a!biiidaidl co- 
rresivondei promolgar Iioisi crédítosi viqentes 
aq 31-12-88. 

Que mesullka imprescinidiible ordlenar TG 
tareas de &erre d~el ejemicib prenipues- 
?ariia Financia0 que op@ró d 31-12-88, aslei- 


































